
DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 

NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO 
QUITO - ECUADOR 0000072 

ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACIÓN JURADA 

QUE OTORGA: PATRICIO ALBUJA SAENZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

COPIAS 4 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA SIETE DE MAYO DE DOS MIL DOS, 

ANTE MI DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA, NOTARIO TRIGÉSIMO 

SEGUNDO DEL CANTON QUITO, COMPARECEN A L A CELEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA DE DECLARA CIÓN JURAMENTADA, 

EL SEÑOR PATRICIO RENE ALBUJA SAENZ, EN SU CALIDAD DE 

APODERADO GENERAL DE LA COMPAÑÍA ALSTOM POWER COLOMBIA 

SOCIEDAD ANONIMA. EL COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DO MICILIADO EN ESTA 

CIUDAD DE QUITO, MAYOR DE EDAD Y HABIL EN DERECHO PARA 

CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUI ENES DE CONOCER 

DOY FE Y ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA LA 

DECLARACIÓN QUE EFECTUA Y QUE TRANSCRIBO A CONTINUACIÓN: 

“YO PATRICIO RENE ALBUJA SAENZ, ECUATORIANO, SOLTERO, 

DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, CON CEDULA DE 

CIUDADANIA NUMERO DIECISIETE CERO OCHENT A Y SIETE VEINTE Y 

CUATRO CATORCE GUION NUEVE, EN MI CALIDAD DE APODERADO 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA ALSTOM POWER COLOMBIA SOCIEDAD 

ANÓNIMA, DECLARO BAJO JURAMENTO LO SIGUIENTE: A) QUE SI BIEN 

EL OBJETO SOCIAL DE ALSTOM POWER COLOMBIA, PREVÉ LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA, LA COMPAÑÍA, A 
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TRAVES DE SU SUCURSAL EN EL ECUADOR, NO PRESTARÁ SERVICIOS 

DE CONSULTORÍA. B) QUE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR DE LA 

COMPAÑÍA ALSTOM POWER COLOMBIA SOCIEDAD ANÓNIMA, NO 

REALIZARÁ NI SE DEDICARÁ A NINGUNA DE LAS ACTIVIDADES 

REGULADAS POR LA LEY DE MERCADO DE VALORES NI A AQUELLAS 

ACTIVIDADAS REGULADAS POR LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 

DEL SISTEMA FINANCIERO “. HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN JURADA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA, CON TODO SU VALOR 

LEGAL Y QUE EL COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS SUS PARTES. 

PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES DEL CASO, Y LEIDA QUE LES 

FUE POR MI EL NOTARIO A LOS COMPARECIENTES, AQUELLOS SE 

RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO 

CUAL DOY FE. 
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En el registro de escrituras publicas a su cargo sírvase protocolizar el PODER crecio racun 
VÓ DE DICIEMBRE 

GENERAL otorgado por ALSTOM POWER COLOMBIA S.A. a favor del 
TELEFONOS: 
(59322245117 señor ingeniero PATRICIO RENÉ ALBUJA SÁENZ designándolo como 5032 242 5108 
Fax 

DR CIAO APODERADO GENERAL de la:compañía en Ecuador. 
ZÚORRED. 

. SO 

E9q0s DA Uco 

Dr. José Gustavo Gortatre G 

  

Matricula 3439 C.A.P. 

3 
, 

TOA 
5 NN " 
$ i y 1 ! OS: y 

¡ La h CO s 

A 
, Mor 

L pos TF 
th ; ! 
p , 

j 1% 4 . , . ' 
CTN a e , 

TASA 
Ls , i | 

   



ALSTOM Power 

Correra 11 No. 

San 

PBY: 

Fax: 

    

   eee En y 

O 

de POP. .- 
0 is : quo. Linnnes DO 

Power , ; ES EN 

- 0 UE 
DA "PODER GENERAL. 

Yana 
A 

. OS , 

La Compañía ALSTOM POWER COLOMBIA S. A. en adelante llamada "lo Compañía", 
representada por el Ing. JORGE HERNÁN RAMÍREZ SUÁREZ en su calidad de Representante 
Legal por medio del presente instrumento designa, constituye y nombra al Ing. Patricio René 
Albuja Sáenz como apoderado general de la Compañía en Ecuador, a quien se autoriza Y. 
faculta a realizar en nombre y representación de la Compañía, lo siguiente: , co E do ¿ 

1) Reolizar, a nombre y en representación de la Compañía, todos los actos y procedimientos 
jurídicos que debán celebrarse y surtir efecto dentro del territorio del Ecuador, y 
especialmente contestar demandas y cumplir con las obligaciones respectivas. 

2) Celebrar contratos y ejercer todos las facultades que se otorgan a los procuradores de 
conformidad con el Artículo 48 del Código de Procedimiento Civil en el Ecuador, incluyendo 
entre otras, la facultad para presentar y contestar demandas, presentar pruebas y objetarlas, | 
oponerse a reconvenciones, reclamos, sentencias o adjudicaciones, comprometer el pleito en 
árbitros, absolver posiciones y deferir al juramento decisorio, recibir la E Cosa sobre la cual 
versa el litigio y tomar posesión de ella, recibir pagos y “otorgar recibos ' 'por ellos. Estas 
facultades pueden ejercerlas ante cualquier corte, tribunal o autoridad administrativa. 

Ao O po 
3) Presentar, ofrecer; solicitar, reconocer, entregar, légállizar y otorgar ante notorio cualquier 
solicitud, documento o instrumento, y realizar cualquier otra “acción ' legítima que sea 
necesaria para el establecimiento, registro, creación y domiciliación de la Compañía en la 
República del Ecuador. xk EN 

oa IT AN > 

4) Los mandatarios están autorizados a delegar este poder en su totalidad o en parte a una 
o más personas. Cuando los mandatarios delegaren este poder, se entenderá que se 
reservan la autoridad que se les otorga para su ejercicio cuando ellos lo consideren 
aconsejable, sin perjuicio de la delegación, salvo cuando expresamente indiquen que no se 

reservan dicha facultad. o Da 
y 

La ausencia temporal o definitiva de los mandatarios del país no dará por terminada la 
delegación del poder que hubieran otorgado los mandantes de conformidad - con este 
instrumento. 

5) Este poder podrá terminar por voluntad del mandante o renuncia del mandatario y en los 
demás casos previstos en la ley y de conformidad con lo que ésta dispone. 

se firma el día primero (1) de Febrero del año Dos Mil Dos (2002), En la ci udad 
D.C. .    
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
BOGOTA - COLOMBIA 

  
Presentada para autenticar la firma que antecede 
la suscrita Embajadora Susana Alvear de Acosta, 

. ¡ mm 

Cónsul General de Primera del Ecuador. Certifica 
que es auténtica, siendo la que usa el señor: 

PERA cet 

«de de Legalizaciones del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, en todas sus actuaciones 

Autenticación No. 238 00» 

Valor:- USD 5027 . Arancel HI-15-+ 
. 1 Z ; Ñ o hr 

  
  
Fecha: 

No. de Folios: Egfitez 

La suscrita no asume responsabilidad alguna por 

el contenido de este docu to.     
  Susana Al 

Embajador, CÓñSul General de Primera 

del Ecuador en Bogotá 
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0000075 
DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA - 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 
QUITO - ECUADOR 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DE PARTE INTERESADA. PROTOCOLIZO EN 

EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO. DE LA NOTARIA 

TRIGESIMA SEGUNDA, ACTUALMENTE - A MI CARGO, LOS DOCUMENTOS QUE 

ANTECEDEN, EN CINCO (5) FOJAS UTILES Y EN ESTA MISMA FECHA.- QUITO. A 5 DE 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOS. 
-       
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MIRO DAVILA SILVA l E 
NOTARIO, TRIGES GUNDO DEL CANTON E 

SE PROTOCOLIZO ANTE ML EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SFGUNDA COPIA 

CERHFICADA DE PODER GENERAL, OTORGA: ALSTOM POWER COLOMBIA 

SÁ, A FAVOR DE: PATRICIO RENE ALBUJA SAENZ, DEBIDAMENTE FIRMADA 

Y SELLADA EN QUITO, A 5 DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOS. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE AEGISTRO CI IDENTIFICACIÓN Y GEDULACION 

ceouane CIUDADANIA No. 170877: 2414" 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 0000076 

QUITO - ECUADOR 

RAZON: CON ESTA FECHA SENTE RAZON AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS EXIGIDOS POR EL ARTICULO 415 

DE LA LEY DE COMPAÑIAS, PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL 

EN EL ECUADOR, DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA “ALSTOM POWER 

COLOMBIA $3.A.”, OTORGADA ANTE MI EL SEIS DE MAYO DEL DOS MIL DOS; Y 

LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE DECLARACION JURAMENTADA QUE 

OTORGA EL SEÑOR PATRICIO ALBUJA SAENZ, OTORGADA ANTE MI EL 7 DE 

MAYO DEL 2002, DANDO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN 

NUMERO 02.Q.11.1719, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CON FECHA 09 DE MAYO DEL 2002, Y EN LA QUE SE RESUELVE CALIFICAR DE 

SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR, Y AUTORIZAR 

EL ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR A LA COMPAÑÍA 

“ALSTOM POWER COLOMBIA S.A.”, CON ARREGLO A SUS ESTATUTOS EN 

CUANTO NO SE OPONGAN A LAS LEYES ECUATORIANAS, Y, CALIFICAR DE 

SUFICIENTE EL PODER OTORGADO A TRAVES DE LA COMPAÑÍA A FAVOR DEL 

INGENIERO PATRICIO RENE ALBUJA SAENZ.-QUITO, A 9 DE MAYO DEL AÑO 

2.002.- 

EL NOTARIO 

  

Dr. Ramiro Dávila Silva 
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CATO OLADOR 

SE LMOREO ANTE ML YO EX FE ODE ELLO CUANFIERO ESTA TERCERA 

CERIIFICADA DE DECLARACION JURAMENTADA, QUE OTORGA PAFRICIO 

“¡ARBUJA SAENZ, DEBIDAMENTE vray SELBÁDA EN QUITO! A“ DE MAYO 
DEL ODO CT A Mes] a 
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REGISTRO MERCANTIL 
* DEL CANTÓN QUITO 

  

AM 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 02.Q.ILJ. 

MIL SETECIENTOS DIEZ Y NUEVE del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO de 09 de Mayo del 2.002, bajo el número 1566 del Registro Mercantil, Tomo 133.- 
Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS Certificadas de las Protocolizaciones que 

contienen los documentos referentes al ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL 

ECUADOR de la Compañía Extranj e : AM POWER COLOMBIA S.A."; y, el 
y A'PRICIO RENE ALBUJA SAENZ, 

te el Notario TRIGÉSIMO 

AVILA SILVA.- Se fijó un 
do con el número 955.- Se 

    
   
   
   

      

r” otorgadas el 6 de Mayo; y, 

SEGUNDO del Distrito 
extracto para conservarlogH 

da así cumplimiento a : y, ART 

de conformidad a lo y ci osito, d .1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29'4 nis sf je ó tn e ertorio bajo el número 

ca 15840.- Quito, a die E : 
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